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El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje 3 Igualdad de 
oportunidades , dispone que todos los mexicanos deben tener acceso a genuinas 
oportunidades de formación y de realización. Dicho eje establece como grupo prioritario 
los pueblos y comunidades indígenas, previendo en su objetivo 15, relacionado con 
incorporar plenamente a los pueblos y a las comunidades indígenas al desarrollo 
económico, social  y cultural del país, con respeto a sus tradiciones históricas y 
enriqueciendo con su patrimonio cultural a toda la sociedad, la debida atención a los 
indígenas como objetivo estratégico transversal para toda la Administración Pública 
Federal, focalizando acciones e instrumentando programas a efecto de abatir los 
principales rezagos sociales que padece esta población, con respecto al resto de la 
sociedad, como es el tema de la educación.   

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012,  se 
asigno al CONACYT la cantidad de 10 millones de pesos para apoyar a mujeres 
indígenas, reconociendo con ello la necesidad de fortalecer la formación académica  de 
los pueblos indígenas y particularmente de sus mujeres. 

Por otra parte, el CONACYT acordó con la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), conjuntar esfuerzos, acciones, experiencias  y recursos para promover, 
difundir y fomentar en jóvenes mexicanos de origen indígena, egresados del nivel 
licenciatura, especialidad o maestría de instituciones educativas de nivel superior la 
continuación de su formación, por medio de estudios de maestría o doctorado en México y 
en el mundo entero en posgrados de reconocido prestigio, a través de convocatorias 
específicas y con ello coadyuvar al fortalecimiento de los grupos indígenas del país, 
favoreciendo su inserción en el mercado laboral nacional.    

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, de conformidad con los principios 
establecidos en el PND, en las estrategias y líneas de acción contenidas en el Programa 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 (PECiTI), y con base en lo 
dispuesto en Ley de Ciencia y Tecnología y su Ley Orgánica, con el objeto de apoyar y 
fortalecer a las comunidades indígenas. 

C O N V O C A 

A mujeres indígenas becarias CONACYT pertenecientes a alguno de los pueblos 
indígenas que se han identificado en México, que ya cursan estudios de posgrado en 
México y en el extranjero a presentar solicitud de  apoyo académico complementario de 
acuerdo a las siguientes: 
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B A S E S 

1. POBLACIÓN OBJETIVO  

Becarias CONACYT, de origen indígena que se encuentren cursando estudios de 
posgrado (doctorado, maestría o especialidad) en México o en el extranjero. 

2. TIPO  DE  APOYOS COMPLEMENTARIOS 

1). Apoyo para adquisición de equipo de cómputo  
 

 Este apoyo permitirá a la becaria adquirir equipo de cómputo y el material 
relacionado. 

 
 El apoyo que otorgue el CONACYT será de hasta $15,000.00 (quince mil pesos 

00/100 M.N.). 
 

 Se otorgará un apoyo único durante la vigencia de su Beca CONACYT y podrá 
solicitarse en combinación con otros apoyos. 

 
2). Apoyo para gastos de operación de su proyecto de investigación para optar por 
el grado académico  
 

 Este apoyo permitirá a la becaria disponer de recursos económicos para realizar el 
trabajo de campo del proyecto de investigación con el que pretenda obtener el 
grado. Considera la inversión en transporte, reactivos, materiales, etc.     

 
 El apoyo que otorgue el CONACYT será de hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 

00/100 M.N.). 
 

 Se otorgará un apoyo único durante la vigencia de su Beca CONACYT y podrá 
solicitarse en combinación con otros apoyos. 

 
3). Apoyo para llevar a cabo los trámites para obtención del grado  
 

 Este apoyo permitirá a la becaria disponer de los recursos económicos para 
concluir los trámites administrativos necesarios para la presentación de su examen 
de grado. Considera la inversión en pagos a la institución académica en donde 
cursa sus estudios de posgrado de los conceptos de revalidación de estudios, 
derecho a examen de grado, apostille de documentos, impresión de tesis, trámites 
de cédula profesional entre otros.   

 
 El apoyo que otorgue el CONACYT será de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 

M.N.). 
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 Se otorgará un apoyo único durante la vigencia de su Beca CONACYT, y podrá 
solicitarse en combinación con el apoyo 1) y 4) 

 
4). Apoyo para reinserción en la comunidad de origen con un proyecto 
productivo/social 
 

 Este apoyo permitirá a la becaria realizar un proyecto productivo en su comunidad 
de origen, reincorporarse a la vida productiva y concretar su formación a través de 
un proyecto de beneficio social comunitario. 

 
 El apoyo que otorgue el CONACYT será de hasta con $25,000.00 (veinticinco mil 

pesos 00/100 M.N.). 
 

 Este apoyo considera únicamente los casos de becarias que estén por concluir  o 
hayan concluido su programa académico, por lo que se podrá solicitar una sola 
vez en combinación con el apoyo 1) y 3). 

 

En cualquiera de los casos el apoyo autorizado se otorgará por única vez y la becaria 
adquiere el compromiso de informar al CONACYT los resultados obtenidos en cada tipo 
de apoyo. 

Los cuatro tipos de apoyo complementario se pagarán en una sola exhibición y 
corresponde a la becaria administrarlos. El monto correspondiente a la beca CONACYT  
se continuará pagando en los primeros cinco días de cada mes conforme a lo establecido 
en el Convenio de Asignación de Beca. 

3. VIGENCIA DEL  APOYO  

Los apoyos complementarios en cualquiera de sus tipos: adquisición de equipo de 
cómputo,  gastos de operación de su proyecto de investigación, gastos para titulación y;   
reinserción a la comunidad, tendrá una duración efectiva a partir de las fechas 
consideradas en el programa de trabajo presentado por la becaria, dentro de la vigencia 
de la Beca CONACYT, en los casos 1 a 3, y no mayor a 12 meses para el caso de los 
apoyos del tipo 4. 

4. REQUISITOS GENERALES 

 Ser Becaria CONACYT vigente y alumna regular dentro del programa de 
posgrado.  

 Presentar documentación que la acredite como originaria de un pueblo indígena. 
 Presentar solicitud en que especifique el tipo de apoyo (os) a que se está 

postulando, en el Formato de solicitud de apoyo. 

  

http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Formato_Solicitud_Apoyo.doc
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5. REQUISITOS ESPECÍFICOS POR TIPO DE APOYO 

 Para solicitar un apoyo del tipo 2) adicionalmente a los requisitos señalados en el 
apartado 4, deberá presentar Proyecto de investigación y programa de trabajo 
avalado por el tutor o responsable técnico de la investigación en el programa de 
posgrado que cursa. 
 

 Para solicitar un apoyo del tipo 3) adicionalmente a los requisitos señalados en el 
apartado 4, deberá presentar documento oficial que constate el avance en el 
proyecto de investigación y la fecha estimada de presentación del examen 
profesional, firmada por el Tutor o responsable técnico del proyecto. Para solicitar 
este apoyo (3), la fecha estimada de presentación del examen de grado no deberá 
exceder en 6 meses el cierre de la presente convocatoria. De ser el caso, deberá 
presentar la solicitud en una siguiente convocatoria. 
 

 Para solicitar un apoyo del tipo 4) adicionalmente a los requisitos señalados en el 
apartado 4, deberá presentar constancia de obtención del grado y Proyecto de 
investigación a desarrollar en su comunidad de origen con base en el Formato 
para presentación de Proyecto de Reinserción. 

 

6. ENTREGA DE LA  SOLICITUD  

La becaria deberá presentar su solicitud vía Internet según se especifica en la Guía para 
captura de solicitudes.  
 
No se aceptarán solicitudes que se entreguen fuera de las fechas establecidas para ello.  
 
Sólo se recibirán solicitudes a través del sistema de captura del Portal del CONACYT en 
las fechas especificadas en el calendario de la presente convocatoria. 

La entrega de la documentación no garantiza la obtención de los apoyos solicitados. 

7. PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección y asignación de los apoyos será conducido por el CONACYT, 
evaluando y seleccionando las solicitudes presentadas a través de un Comité ad hoc 
designado por la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas. Sólo serán consideradas las 
solicitudes que cumplan con la totalidad de los requisitos y la documentación establecida 
en esta Convocatoria y que hayan sido presentados en tiempo y forma. 

El CONACYT publicará y registrará el dictamen, las fechas de inicio y término del apoyo 
en su sistema de información y los resultados de la evaluación serán inapelables. 
 
El CONACYT emitirá su dictamen con base en los siguientes: 

http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Apoyo-4_Reinsercion_Comunidad.doc
http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Apoyo-4_Reinsercion_Comunidad.doc
http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Guia_para_captura_solicitud.pdf
http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Guia_para_captura_solicitud.pdf
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1). Apoyo para adquisición de equipo de cómputo. 

 Revisión de la solicitud de apoyo que deberá incluir las características del equipo 
de cómputo y material relacionado por adquirir, acordes al perfil del posgrado que 
se realiza.   

 Deberá presentar por lo menos tres cotizaciones del equipo y materiales. 
 

2). Apoyo para gastos de operación de su proyecto de investigación para optar por 
el grado académico. 

 Revisión de la propuesta de proyecto avalada (firmada) por su tutor o director de 
tesis, en el que se indique el programa de actividades a realizar por la becaria y se 
justifique la necesidad del apoyo económico para la realización del trabajo de 
campo. 

3). Apoyo para llevar a cabo los trámites para obtención del grado. 

 Revisión de los requerimientos formales de pago de trámites ante las instancias 
correspondientes para la obtención del grado. Se consideran el pago de impresión 
de tesis, revalidación y traducción del programa de estudios, derechos de 
titulación, cédula profesional, etc. Toda la información deberá presentarse en 
papel oficial y señalando los costos de cada una de las acciones por emprender. 
 

4). Apoyo para  reinserción en la comunidad de origen con un proyecto productivo. 

Evaluación de la solidez de la propuesta de proyecto productivo con el que pretende 
insertarse en su comunidad. La propuesta debe contener los siguientes aspectos: 

a) Título 
b) Objetivo 
c) Antecedentes 
d) Justificación 
e) Vinculación con la comunidad 
f) Metodología 
g) Resultados/beneficios esperados 
h) Cronograma de actividades 
i) Distribución presupuestal 

8.  ASIGNACIÓN (FORMALIZACIÓN) Y PAGOS  

Una vez evaluada la propuesta, aquellas que resultaron recomendadas por el Comité ad 
hoc serán debidamente formalizadas. 
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La formalización consiste en la suscripción del Convenio de Asignación de Apoyo 
Complementario, donde se establecen las condiciones del apoyo y compromisos que 
adquieren la becaria y el CONACYT en el marco de la presente convocatoria.  

A partir de la fecha de notificación del resultado, la becaria  cuenta con un plazo de 7 días 
naturales para firmar electrónicamente el Convenio. 

El número de apoyos que se asignarán estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

El monto del apoyo autorizado se depositará en la cuenta bancaria de la becaria en la que 
se le administra su beca de posgrado CONACYT. 

El CONACYT no formalizará el apoyo de la aspirante seleccionada en los siguientes 
casos: 

Cuando la aspirante no haya cumplido con los compromisos adquiridos como Becaria 
CONACYT, derivados de la beca apoyada por esta misma dependencia. 

9. COMPROMISOS DEL CONACYT  

 Dar aviso oportuno acerca de los resultados de la selección de solicitudes 
presentadas por las becarias CONACYT. 
 Ministrar los recursos comprometidos de conformidad con lo establecido en el 

Convenio de Asignación del Apoyo Complementario. 
 Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos de inversión adquiridos por 

las solicitantes.  

10. COMPROMISOS DE LA BECARIA  

 Firmar electrónicamente el Convenio de Asignación de Apoyo Complementario en 
el plazo establecido.  

 Cumplir en todo momento con lo dispuesto en el Reglamento de Becas del 
CONACYT.  

 Las demás que establezcan el Convenio de Asignación del Apoyo 
Complementario, el Reglamento de Becas del CONACYT y cualquier otra 
disposición legal y administrativa aplicable.  

 Notificar al CONACYT la obtención del grado. 
 En  el caso de apoyos del Tipo 4), enviar al CONACYT el informe final que 

considere los resultados esperados del Proyecto de reinserción apoyado.  

11. RESTRICCIONES  

 El CONACYT no evaluará las solicitudes que presenten la documentación 
incompleta o en forma extemporánea.  

http://www.conacyt.gob.mx/Acerca/Documentos%20Normatividad/REGLAMENTO-de-Becas_10sep08.pdf
http://www.conacyt.gob.mx/Acerca/Documentos%20Normatividad/REGLAMENTO-de-Becas_10sep08.pdf
http://www.conacyt.gob.mx/Acerca/Documentos%20Normatividad/REGLAMENTO-de-Becas_10sep08.pdf
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 La solicitud del apoyo deberá presentarse durante la vigencia de la beca. En el 
caso de los apoyos del Tipo 4), la becaria dispone de 12 meses para operar el 
proyecto. 

 En el caso de solicitudes que consideren más de un apoyo complementario, estos 
se otorgaran, con base en la disponibilidad presupuestal del CONACYT, en el 
orden que hayan sido presentados y dictaminados, buscando en todos los casos 
favorecer al mayor número de becarias.  

12. CONSIDERACIONES GENERALES  

 La Dirección Adjunta de Posgrado y Becas podrá requerir el monto total del apoyo 
o aplicar los descuentos correspondientes en los montos del apoyo por el 
incumplimiento a los términos establecidos en la presente convocatoria y el 
Convenio de Asignación del Apoyo Complementario.  

 El CONACYT se encuentra facultado, en cualquier momento, para revisar la 
información y documentación de los expedientes y cumplimiento de los 
compromisos contraídos por las becarias  en el marco de la presente convocatoria.  

 Cualquier información inconsistente que se derive de lo señalado en el párrafo 
anterior, así como cualquier incumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Becas del CONACYT vigente al momento de la asignación, a lo 
señalado en la presente Convocatoria y a los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables, dará lugar a la suspensión de la ministración de los 
recursos a la becaria y en su caso, a las demás acciones a que tenga derecho el 
CONACYT, incluyendo la cancelación del apoyo y la aplicación de las medidas 
conducentes a la institución o centro.  

 La firma electrónica del Convenio de Asignación del Apoyo Complementario, fuera 
del tiempo requerido será motivo de atraso en la ministración de los recursos y 
puede causar la cancelación del apoyo correspondiente. 

 La interpretación de la presente convocatoria y los asuntos no contemplados en 
ésta, serán resueltos por la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas. 

 Las resoluciones a la solicitud de apoyo no generarán instancia y serán 
irrevocables. 

 La presentación de las postulaciones en los términos de esta convocatoria 
implica la aceptación expresa del solicitante a los términos y anexos, así 
como al Reglamento de Becas y demás normativa expedida por el CONACYT 
o aplicable al caso. 

 
  

http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Convocatorias_2011/1.3_REGLAMENTO_DE_BECAS-vig.pdf
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13. CALENDARIO 

Publicación de la 
convocatoria 12 de junio de 2012 

Recepción de solicitudes Primer corte: 15 de junio al 15 de agosto de 2012 
Segundo corte: 15 de septiembre de 2012. 

Notificación de Resultados 
En la página electrónica del CONACYT en periodos 

quincenales posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud. 

Formalización de los Apoyos La formalización se hará 15 días hábiles posteriores a  la 
fecha del aviso en la página electrónica del CONACYT. 

Transferencia del Recurso 
Económico 

El mes siguiente a la formalización del apoyo en su tarjeta 
de Becaria CONACYT. 

 14. ANEXOS  

Los anexos que se relacionan a continuación forman parte integrante de la presente 
Convocatoria  

 Guía para captura de solicitudes 
 Formato de Solicitud de Apoyo Complementario 
 Formato de Presentación de Proyecto de Reinserción  

15. MAYOR INFORMACIÓN 

Apoyos Complementarios para Becarias CONACYT  

Dirección de Vinculación  
 
Departamento de Promoción 
Michelle Guerrero Olvera 
nguerrero@conacyt.mx  

Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. en el tel.  5322 7700 ext. 1530. 

Los términos de la presente Convocatoria se emiten en congruencia con lo 
establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología y demás disposiciones aplicables en 
la materia. Los resultados de las evaluaciones sólo podrán ser cuestionados en el 
marco que se señala en la presente Convocatoria y disposiciones aplicables. 

http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Guia_para_captura_solicitud.pdf
http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Formato_Solicitud_Apoyo.doc
http://www.conacyt.gob.mx/Becas/Aspirantes/Documents/Apoyo-4_Reinsercion_Comunidad.doc
mailto:nguerrero@conacyt.mx

